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]uzgados CÉvi)es de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

m      AVES° DE  ERE[¥uioT4E5oBD=LECNGEPENMUEBLE   fi H

PROCESO:                 EJECUTIVO
DEMANDANTE:        SONIA JANETH MONTILLA CC. 38.557.097
DEMANDADO:          LUIS CARLOS MEJIA IBARRA
RADICACIÓN :           760014003-001 -2017-00664-00

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

HACE     SABER=

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M del día 24 del
mes de FEBRER0 del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de rehate de (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien materia de remate:  Bien inmueble identificado con Matricula inmobiliaria No.
370-746320,  Ubicado en  la calle 27  No`.  25-A -30 apto  101  del  Edfficio Bffamiliar
Mejía lbarra P.H. de Cali.

Avalúo:  $84.018.'000 (Fl.142)

Secuestrado  Dor:  BODEGAJES  Y  ASESORÍAS  SÁNCHEZ  ORDOÑEZ  S.A.S.,
Domicilio:   carrera   2C   No.40   -  49,   Apto   303-A   barrio   Manzanares,   teléfono
3153827756, correo electrónico: asesancAez. ca//.®.gmai./.com.

Nombre del Secuestre: JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ.

La diligencia comenzará a  la  hora antes  indicada y no se cerrará  hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70%
del total del avalúo -(art. 448 C.G. del P.), y postor hábjl quien previamente consigne
el 40% del avalúo del respectivo bien (ari.451  C.G. del P.) 2.

EXPÍDASE por la  Secmfaria o el Áma perií.neníe,  el  respectivo aviso de  remate,
con plena observancia de lo dispuesto en el Ari.450 del C. G. del Proceso y hágase
entrega  del  mismo  a  la  parie  interesada  para  que  efectúe  la  correspondiente
publicación por una sola vez en  un periódico de amplia circulación en  la ciudad, el
día DOMINGO, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para
el remate y allegue junto con la publicación el ceriificado de tradición del inmueble
a rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá
presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. AsÍ mismo se le advierie
a la parie interesada sobre el deber de colaboración confome al art.78 del C.G. de
P.  realizando  la  respectiva  publicación,  toda  vez  que  en  un  aHo  porcentaje  las
diligencias de remate resultan frustradas por esta causa, así como también, que los
valores incurridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parie actora, no
serán reconocidos.      .
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La audkmcia de remate se tramftará de  FORMA VIRTUAL de confomidad  con 1o
dispuesto  en  el  ariículo  452  del  C.  G.  del  Proceso  y  el  protocolo  de  audiencias

publicado en la página web de la Rama Judicial,  para lo cual se deberá ingresar a
los siguientes links:

https://www.rama_iudicial.gov.co/web4uzgado-06de-e_iecucion-civil-municipal-
decali/cronoqramaúe-audiencias

httDs://Www.ramaiudiciaLaov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PA
RA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUALJ06. df/644ea l 6b-Ob02-4d 30-8926-
dobfda96dobü
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